
Proposición 

MODIFÍQUESE EL PARÁGRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 19 DEL PROYECTO DE LEY 

PROYECTO DE LEY N° 311 DE 2020 CÁMARA – 

200 DE 2020 SENADO “POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS” 

 

Artículo 19. Precios base de liquidación de regalías y compensaciones. Con el fin de mantener 

la equidad y el equilibrio económico en la fijación de los términos y condiciones para la explotación de 

los recursos naturales no renovables, y en concordancia con los Artículos 334 y 360 de la Constitución 

Política de Colombia, la metodología para la fijación del precio base de liquidación y pago de las regalías 

y compensaciones la establecerá la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería 

o quienes hagan sus veces, mediante actos administrativos de carácter general, tomando como base 

un precio internacional de referencia, sin perjuicio de lo pactado en los contratos vigentes a la fecha de 

promulgación de la presente Ley. 

 
Parágrafo primero: Para la metodología para la fijación del precio base de liquidación y pago de las 

regalías y compensaciones de minerales, se deberá tener en cuenta, la relación entre producto 

exportado y de consumo nacional, el precio nacional o el precio internacional de referencia según 

aplique; deduciendo los costos de transporte, manejo y comercialización, según corresponda, con el 

objeto de establecer la definición técnicamente apropiada para llegar a los precios en borde o boca de 

mina. El precio base de liquidación de las regalías de los minerales de exportación podrá ser inferior al 

del precio base de liquidación de regalías del mismo mineral de consumo interno si, al aplicar la 

metodología para la fijación del precio base de liquidación y pago de regalías, así resultare como 

consecuencia de las condiciones de mercado del periodo en que deba aplicarse. 

 
Parágrafo segundo. Para efectos de hidrocarburos, el precio base de liquidación se asocia al precio 

en el punto de entrega de las regalías, en donde se hace la entrega material del hidrocarburo fiscalizado 



 

y deduciendo los costos de transporte, manejo, trasiego y comercialización, según 

corresponda. El punto de entrega debe estar ubicado a la salida de una facilidad de 

producción o a la entrada al Sistema Nacional de Transporte utilizado por quien explota 

los recursos naturales no renovables, para la evacuación de los hidrocarburos de su 

propiedad. 

 
Parágrafo tercero. En el caso del gas, el precio base estará asociado al precio de 

comercialización de dicho producto en el punto de entrada al Sistema de Transporte o en 

el punto de embarque cuando no se entregue en el Sistema de Transporte, teniendo en 

cuenta las condiciones generales señaladas sobre el particular en la normativa y 

regulación vigente. La Agencia Nacional de Hidrocarburos o quienes hagan sus veces, 

señalarán, mediante actos administrativos de carácter general, los términos y condiciones 

para la determinación de los precios base de liquidación de las regalías y compensaciones 

producto de la explotación del gas natural. 

 
Parágrafo cuarto. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, el precio 

base de liquidación de las regalías no podrá ser negativo o cero. 
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